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0 

para el régimen interior de la 

P R O V I N C I A L D E L A CRUZ ROJA 
DE LOGROÑO 

CAPÍTULO I . 

Objeto de la Ambulancia 
Artículo 1.° La Ambulancia Sanitaria de 

la Comisión provincial de la Cruz Roja de Lo
groño tiene por exclusivo objeto establecer, 
dentro del mismo, un servicio permanente para 
poder acudir en cualquier momento al socorro 
de los heridos en motines, sublevaciones y si
niestros, y al de los enfermos, en caso de cala
midades públicas. 
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CAPÍTULO I I . 

P e r s o n a l 
Art . 2,° La Ambulancia se compondrá del 

personal siguiente: 
1. ° Facultativo. 
2. ° Eclesiástico. 
3. ° Administrativo. 
4. ° Camilleros. 
Y 5.° Personal ciclista. 
Ar t . 3.° E l personal facultativo lo compon

drán: Un Director Jefe, Médico-Cirujano; un 
Subdirector, Médico-Cirujano; un Farmacéutico, 
y dos Practicantes. 

Ar t , 4.° E l personal eclesiástico lo consti
tuirá un Capellán. 

Ar t . 5.° E l personal administrativo cons
tará: De un Comisario; un Abanderado; diez 
Socios agregados, y un Ordenanza. 

A r t . 6.° E l personal de Camilleros lo cons
t i tuirán: 

Un Socio encargado (Cabo camillero^. 
Y diez individuos. 
A r t . 7.° Todo el personaldela Ambulancia, 

excepto los Camillleros, será nombrado por la 
Junta del Grobierno del distrito. 

A r t . 8.° La designación de camilleros la 
hará la Asamblea Suprema, así como también 
la del personal ciclista. 
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Art , 9.° Todos los individuos que deseen per

tenecer á la Ambulancia deberán acreditar ser 
mayores de edad, pertenecer como Socios á la Co
misión del distrito, estar en pleno goce de sus 
derechos individuales y observar una conducta 
intachable. 

Ar t . 10. Los Camilleros reunirán, además, 
las condiciones físicas adecuadas al servicio que 
deben prestar, siendo preferidos, en igualdad de 
circunstancias, los licenciados del Ejército. 

Ar t . 11. Todos los individuos de la Ambu
lancia prestarán, al ingresar en ella, su palabra 
de honor de cumplir con fidelidad los artículos 
del Reglamento, debiendo suscribir de su pu
ño y letra este compromiso. 

CAPÍTULO I I I . 

Atribuciones y deberes del personal 
de la Ambulancia 

Art . 12. E l Director da la Ambulancia es 
el Jefe facultativo de la misma^ y como tal, de
berá ordenar todos los servicios, distribuyendo 
el material á los individuos en la forma y ma
nera que estime conveniente para que su empleo 
resulte lo más útil posible; deberá estar entera
do de las obligaciones que á cada uno de sus su
balternos se le imponen en este Reglamento, á 
fin de que lo haga cumplir con la mayor excru-
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pulosidad en todas sus partes, y cuidará, ade
más, de la instrucción sanitaria. 

Ar t . 13. E l Subdirector sustituirá al Direc
tor en ausencias y enfermedades y cuando dele
gue en él sus atribuciones. 

Ar t . 14. E l Farmacéutico cuidará de la 
buena calidad de los medicamentos y de reponer 
los botiquines, teniéndolos siempre bien provis
tos, para lo cual hará con la anticipación debida 
los oportunos pedidos. 

Ar t . 15, Los Practicantes auxiliarán á los 
profesores médicos y farmacéuticos en todo lo 
que se relacione con ambas facultades, y tanto 
unos como otros deberán prestar á los enfermos 
y heridos la asistencia más minuciosa y eficaz 
que exija la gravedad d e s ú s dolencias, procu
rando, al efecto, tener en buen estado de lim
pieza y conservación todo el instrumental qui
rúrgico y demás elementos de curación. 

Ar t . 16. E l Capellán cuidará de prestar á 
los pacientes los auxilios de su sagrado ministe
rio, á cuyo efecto, deberá ponerse de acuerdo 
previamente con el Director de la Ambulancia. 

Ar t . 17, El Comisario llevará los inventa
rios de la Ambulancia; las hojas de filiación de 
sus individuos, informadas debidamente por 
el Director Jefe, los libros de registro de co
municaciones, de servicios y cuantos otros 
sean necesarios. También se hará cargo, previo 
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inventario y recibo, de los objetos que los heri
dos ó enfermos le entreguen y de los que se en
cuentren sobre los muertos en el lugar del comba
te ó siniestro, y tomará los datos más minucio
sos para que puedan ser entregadoos á sus fami
lias. Cuidará así mismo de la identificación de 
los cadáveres y facilitará á los enfermos y heri
dos, en peligro de muerte, los medios para ha
cerles textar con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. 

Ar t , 18. El Abanderado hará las veces de 
Secretario de la Ambulancia; susti tuirá al Comi
sario cuando fuere preciso; marchará al frente 
de la Ambulancia con la bandera internacional, 
según previene el artículo 7.° del convenio de 
Ginebra; llevará el turno riguroso que á cada 
individuo corresponda para el servicio; será el 
encargado de dar cumplimiento á todo lo que el 
Director le ordene, suscribirá con él los docu
mentos oficiales; incoará toda clase de expedien
tes y levantará acta de los acuerdos de la Ambu
lancia. 

Ar t . 19. Los Socios agregados tendrán á su 
cargo el cuidado y vigilancia de los utensilios y 
efectos; secundarán las disposiciones del Direc
tor; darán á éste conocimiento délas deficiencias 
que noten en el servicio, proponiéndole, ásu vez, 
las soluciones que para corregirlas estimen más 
acertadas. 
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Ar t . 20. E l Ordenanza se encargará del re

parto de citaciones y de la correspondencia que 
hubiere y recibirá y cumplimentará cuantos en
cargos se le hagan por el personal de la Ambu
lancia, siempre que se hallen relacionados con 
asuntos del servicio. 

Art . 21. E l Socio encargado del personal 
de Camilleros tendrá á su cargo la instrucción 
de los mismos en el manejo del material sanita
rio; cuidará de la conservación de éste, haciendo 
cumplir con la mayor exactitud á sus subalter
nos las disposiciones superiores. 

Art . 22. Los Camilleros tendrán la obliga
ción de recoger y trasladar los heridos ó enfer
mos desde el punto del siniestro á los hospitales 
de sangre, si los hubiere, á las Casas de Socorra 
ó á los Hospitales civiles y militares, para lo 
cual deberán estar bien instruidos en el manejo 
de las camillas y demás aparatos de transporte, 
y deberán acudir con la mayor prontitud al sitio 
que se les ordene para prestar el servicio de su 
clase. 

Art . 23. El personal ciclista estará encar
gado de la transmisión de partes, ya sean ver
bales ó por escrito, deberán cumplir los precep
tos reglamentarios acordados para el buen régi
men y dirección de este nuevo ó indispensable 
sistema de comunicación en las grandes pobla
ciones, é igualmente cuantas disposiciones se 
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dicten por la Junta de Grobierno del distrito ó 
Director de la Ambulancia. 

Art . 24. Todos los cargos de la Ambulancia 
son gratuitos, escepto los de Ordenanza y Cami
lleros. 

Art . 25. E l Ordenanza estará retribuido 
por la Comisión del distrito con el sueldo que 
acuerde la Junta de Gobierno del mismo. 

Art . 26. Los Camilleros serán retribuidos 
por la Asamblea Suprema. 

Art . 27. Todos los individuos de la Ambu
lancia tienen la imprescindible obligación de 
acudir al local designado para ella tan pronto 
como tuvieren noticia, ya directa ó indirecta
mente, de haber ocurrido algún motín, subleva
ción ó siniestro, en donde recibirán las órdenes 
oportunas para prestar el servicio que fuere ne
cesario. 

Art . 28. Todo individuo de la Comisión 
del distrito, tan pronto como tuviere noticia de 
haber ocurrido algún siniestro ó motín, procu
rará, por cuantos medios tenga á su alcance, po
nerlo en conocimiento de su Presidente Delega
do para quo lo haga saber, á su vez, al Director 
de la Ambulancia. 

Art . 29. Lo» individuos de la Ambulancia 
que, bien por parte recibido de su Director, ó-
por otro cualquier conducto, tuvieren conoci
miento de los sucesos mencionados en el articu-



— 10 — 
lo anterior, procurarán hacerlo saber á sus de
más compañeros con la mayor prontitud, sin 
que esto les ocasione retraso en acudir á prestar 
sus servicios. 

Art . 30. En cuanto el Director tenga cono
cimiento, por cualquier medio, de algunos de 
los sucesos indicados, ordenará, haciendo uso 
para ello del Ordenanza y del personal ciclista, 
que los demás individuos de la Ambulancia se 
reúnan, y con todos, ó parte de ellos, se tras
ladará al lugar de la ocurrencia, llevando el 
material correspondiente. 

Art . 31. E l honor y el deber de todo Aso
ciado, especialmente el quepreste servicio en las 
Ambulancias, hospitales de sangre, etc., etc., les 
obliga: 

1. ° A no abandonar su puesto, ejerciendo la 
caridad^ y á mantener incólume, en todo me
mento, la bandera neutral de nuestra Humanita
ria y Caritativa Asociación. 

2. ° A ser, por su comportamiento, aseo, cir
cunspección, urbanidad y reconocida honradez 
modelo de correcta moralidad. 

3. ° A no emplear vejaciones, malas pala
bras, modales bruscos y acciones reprobadas, 
que jamásdeberán usar los individuos que per
tenezcan á la Ambulancia. 

4. ° A desempeñar sus funciones con abne
gación y cariñosa solicitud, á mantenerse fieles 
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á sus deberes, y serenos ante los peligros, de
biendo tener en cuenta que el valor en estos ca
sos es eminente y laudatorio, cuando no heroico, 
por redundar en beneficio de aquéllos á quienes 
se vá á socorrer. 

Y 5.® A no admitir retribución de ninguna 
clase por sus servicios, aunque le fuere ofrecida 
so pretexto de agradecimiento. 

Art . 32. Queda absoluta y terminantemen
te prohibido en actos del servicio á los indivi
duos de la Ambulancia: 

1. ° Usar instrumentos cortantes ó punzantes 
que no tengan un fin quirúrgico determinado. 

2. ° Secundar ú oponerse á los v í t o r e s ^ 
aplausos ó exclamaciones de censura que se pro
fieran en los lugares donde se encuentren. 

3.° Mostrar preferencia hacia determinados 
heridos ó enfermos en perjuicio de los demás^ de
biendo asistir á todos con igual solicitud. 

4. ° Permanecer en el lugar del combate ó 
siniestro después de terminar sus servicios y ha
berse ordenado la retirada por el Director de la 
Ambulancia. 

5. ° Aprovecharse de ningún objeto, por in
significante que fuere, ya lo encontrase abando
nado ó en las ropas ó equipaje de los pacientes ó 
fallecidos. 

6 ° Prestar servicios en otra forma que la 
ordenada por el Director de la Ambulancia, cu-
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yas disposiciones no podrán ser discutidas n i 
desobedecidas en público, sin perjuicio de la que
ja razonada y respetuosa que pueda elevar á la 
superioridad el que se considerase perjudicado ú 
ofendido. 

7.° Facilitar armas ó noticias á ningún 
combatiente, sea del bando que fuere, limitándo
se tan solo á prestar los servicios caritativos y 
humanitarios de nuestro Benéfico Instituto. 

Ar t . 33. En caso de lucha de fuerza arma
da, el Farmacéutico de la Ambulancia deberá 
permanecer en el local que. como centro, se de
signe, para servir los pedidos de medicamentos 
que se le hicieren. 

Ar t . 34. Los ejercicios de instrucción del 
personal de la Ambulancia tendrán lugar en 
días no laborables y á horas oportunas, con el 
fin de no perjudicar á los individuos que tengan 
otras obligaciones; debiendo todos acudir al sitio 
que se les señale para ejercitarse en las prácti
cas ó para ser revistados. 

Ar t . 35. Siempre que enfermare algún in
dividuo de la Ambulancia ó tuviere que ausen
tarse lo comunicará inmediatamente al Comisa
rio, quien dará cuenta al Director, para los efec
tos que procedan. 

Ar t . 36. Los avisos deberán darse por es
crito. 
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CAPITULO IV. 

Correcciones por faltas en el 
servicio 

Art . 37. El individuo que infringiese cual
quier artículo de este Reglamento ó realizare al
gún acto que le hiciera desmerecer en el concep
to público, será expulsado inmediatamente de la 
Ambulancia y dado de baja en la Asociación. 

Ar t . 38. Para juzgar á los que incurran en 
responsabilidad se formará un Tribunal de ho
nor compuesto del Presidente Delegado de la Co
misión del distrito, del Secretario y Consultores 
de su Junta de Gobierno y del Director de la 
Ambulancia. 

CAPÍTULO V. 

Uniformes y distintivos 

Art . 39. Todos los individuos de la ambu
lancia vestirán en actos del servicio el uniforme 
correspondiente llevando como divisas, y en la 



- 14 -

forma que indica el modelo aprobado, lo si
guiente: 

1.° Los que pertenezcan á la Junta de Go
bierno del distrito, asi como el Director de la 
Ambulancia ostentarán, como distintivo, tres se
rretas de plata debajo del entorchado estrecho 
de la bocamanga de la guerrera, exceptuando 
los que á la vez fueren miembros de la Asam
blea, por llevar éstos, entre otros distintivos y 
divisas, el entorchado ancho que reglamentaria
mente les corresponde. 

2.° E l Subdirector, el Farmacéutico, el Co
misario y el Abanderado, llevarán dos serretas 
en igual forma que los anteriores; una los socios 
agregados, y un hil i l lo de plata los practicantes. 

3. ° E l Capellán ostentará sobre el manteo 
ó baladrán el signo neutral de la Asociación en 
fondo blanco, según el modelo aprobado. 

4. ° E l personal ciclista usará el traje y d i 
visas que le esté señalado en el Reglamento es
pecial por que se rige. 

5. ° E l socio encargado del personal de Ca
milleros usará un galón liso de plata debajo del 
entorchado. 

6. ° Los Camilleros vestirán con arreglo al 
modelo que tenga aprobado la Asamblea Su
prema. 

7. ° E l Ordenanza vestirá cazadora, panta
lón y chaleco de paño azul y botones con cruz 

• 
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plateados y gorra del mismo paño con galón de 
plata estrecho, barbuquejo de charol negro, su
jeto con botones pequeños iguales á los del uni
forme y escudo metálico de la Asociación, y en 
las bocamangas de la guerrera llevará la misma 
clase de galón que en la gorra, en forma cir
cular. 

Ar t . 40. Las divisas mencionadas en el ar
tículo anterior, solo las podrán usar los que com
pongan la Junta de Gobierno y la Ambulancia 
del Distrito, mientran pertenezcan á ellas, es
tando prohibido en absoluto su uso á los demás 
socios. 

Ar t . 41. Cuando los Ambulantes sean so
cios que presten por caridad este servicio vesti
rán el uniforme que como tales les corresponde, 
distinguiéndose por llevar un hil i l lo de plata de
bajo del entorchado de la bocamanga. 

Ar t . 42. E l personal médico usará, además 
de los distintivos mencionados en los artículos 
anteriores, un vivo amarillo encima de los en
torchados de la bocamanga y de la gorra; igual
mente lo usarán los Practicantes de medicina. 

Ar t . 43. E l Farmacéutico y sus practican
tes usarán vivos iguales á los de los médicos, 
pero de color morado. 

Ar t . 44. Todos los demás socios usarán v i 
vos rojos. 

Ar t . 45. Los practicantes, Camilleros y Or-


